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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Constancia secretaria Rad. 2017-00289-00 

 

Conforme al auto del 4 de abril de 2022, el término de contestación del curador 

ad litem, para representar a los herederos indeterminados de María Edilma 

Quiceno de Pineda, venció el 19 de abril de 2022 a las 5:00pm, pronunciándose 

oportunamente según el doc. 68. Los términos corrieron así:  

 

Día comparte link: 21 de febrero de 2022 

 

Cinco (5) días hábiles de traslado: 21, 22, 23, 24 y 25 de febrero de 2022 

 

Dia presenta impedimento: 28 de febrero de 2022. 

 

Día notificación por estado auto del 4 de abril de 2022: 5 de abril de 2022 

 

Cinco (5) días hábiles de traslado: 6, 7, 8, 18 y 19 de abril de 2022. 

 

Días inhábiles: 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril de 2022. 

 

Armenia Quindío, 4 de mayo de 2022 

 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta  

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), seis (06) mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía  

Demandante: Jorge William López Orozco 

Demandados 

(por sustitución 

de la parte): 

1. Herederos determinados de María Edilma 

Quiceno de Pineda: 

- Delmira Pineda De Melo 

- Irma María Pineda Quiceno 

- José Edilberto Pineda Quiceno 

- José Gilberto Pineda Soto 

- Luis Carlos Pineda Quiceno  

2. Herederos indeterminados de María Edilma 

Quiceno de Pineda. 

Radicado: 630013103002-2017-00289-00 

Asunto pone en conocimiento 

 

1. Se pone en conocimiento el informe del secuestre que milita en el doc. 70 del 

expediente digital.  

 

2. Por medio del Centro de Servicios Judiciales, en coordinación con la 

secretaria, se dispone, devolver la comunicación obrante en el doc. 69 al 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia (Q), mediante la cual se 

informa la cancelación del embargo de remanentes, porque, si bien coincide el 

radicado con este proceso, el nombre de las partes no, sumado a que, según el 

C1, fol.83 el embargo de remanentes surtió efectos a favor de un proceso que 

cursa en otro despacho judicial (Q). Ello para efectos que dicha judicatura aclare 

lo que considere pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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